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¿B PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Ao\ LMTUNOiA.—No se admitirán, para la inserción, oom uni o a oí ones que tíO vengan 

r^ígietradas del C+obiemo de Provincia.

PRBCIOS DB INSERCIÓN

Lfoe edintoa y annnoioa ofioialeo 
y part onlaree que man de pago, 
satisfarán oisoo céntimos de pe* 
seta POK PALABRA, y loe anunoioe 
judiciales a raxón de THxa cér.H- 
mus de peseta también FOB pa 
labra; debiendo ios interesados 
acreditar artes de la publicación 
y por medio de la oorrespondien* 
te Oarte de Pago, haber satisie* 
Oh o su importe en la Depositarla 
de Pondoe provinciales, sin cuyo 

reqnieito no se Insertaría.

Las leyes obligaría, en la Península, islas ,adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular , a ios veinte días de su promulgación, 
U en ellas no a» dis) asiére rtra coss St -jltiende hecha ht promu igación el día 
en qna termina, la im>eroMn de la Í 5^.v en la Gacjüta .(Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Kxoelonnsima Diputación Provincial 
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo ea sus*
oripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo loü de fuera 
de la Capital por medio de libranaa del Tesoro, Giro Postal o letra de Uoil'ánbrú^

Presidencia de la Junta de 
Oefepsa Nacional

Deereto número 9

Como Presidente de la Junta 
da Defensa Nacional, y de acuer
do con ésta, vengo en decretar 
lo siguiente:

Queda destituido de' cargo de 
Ministro de España en Tánger, 
don José Prieto del Río.

Dado en Burgos a veintiséis 
de julio de mil novecientos treinta 
y sois.—Miguel Cabanellas.

Deereto número 10

Gomo Presidente de la Junta ' 
de Defensa Nacional, y de acuer
do con ésta,

Vengo en nombrar Ministro de 
España en Tánger a don Juan Pe
che Cabeza de Vrea, actual Cónsul 
de la Nación en Aloazarquivir.

Dado en Burgos a veinlíséis 
de julio de mil novecientos treinta 
y seis.—Miguel Cabanellas.

Decreto número 11

Como Presidente de la Junta de
? 

Defensa Naoioral y de acuerdo 
con ésta, vengo en decretar lo 
siguiente:

En atención a las actuales oir- 
ounstanoiae, y como quiera que 
se precisa actúe con plena función 
una Dirección general del Tesoro 
Público, 88 constituye, bajo la de
pendencia inmediata de la Junta 
de Defensa Nacional, una Comi
sión, que asumirá la función, que 
para dicha Dirección g 'neraí, pre
ceptúa el Reglamento Oigáoico 
de la órdenáción de pagos del 
Estado, el que quedará en vigor 
en todo aquello que no st oponga 
a las determinaciones que, en cu- a 
da caso, y a propuesta de esa Co
misión, sean acordadas por la 
Junta de Defensa Nacional.

Compete a dicha Comisión, ade- 

máe de las funciones asignadas 
íh el Reglamento de Ordí nacióu 

d- Píígos, la habilitación de re
cursos de carácter extraordinario.

Dado on Burgos a veintisiete 
da julio do mil novecientos tieinta 
y SGif. Miguel Cabanellas.

Deereto número 18

Coaac Presidente de la Junta de 
D fenea Nacional y de acuerdo 
or R 1’ misma.

Vengo en nombrar Inspector 
general de Correos, Telégrafos y 
Teléfonos, )í1 Jefe de Negociado 
de primera clase del Cuerpo de 
Telégrafos, don Mario Ciiveti 
Aldaz.

Dado en Burgos a veintisiete 
de julio de mil novecientos treinta 
y seis.—Miguel Cabanellas,

ORDENES

De 87 de julio de 1936

1.“

La Junta de Defensa Nacional 
ha acordado, en orden al movi
miento de íondoB de las cuentas 
corrientes, lo siguiente:

Pi’imero. La cantidad máxima 
total que los particulares podrán 
extraer de aquéllas, durante el 
plazo de treinta días, no excederá 
de dos mil pesetas, siendo preciso 
para efectuar cada una de estas 
extraooioí es, la autorización espe 
nial que se detalla en el artículo 
sexto de esta Orden.

Segundo. De las libretas do 
ahorro podrá disponerse, por lo * 
respectivos imponentes, hasta do 
la canpdad de quinientas pesetss 
en cad{| una de las extracciones, 
síp r>;qU’ rirsi para ello autorizf - 
oión alguna previa.

Ter otro. Cuando en extraccic- 
nes i^cesivas de dichas libreU'n 
de ahorro se llegue a completur 
la suma de dos mil pesetas en el 
plazo de treinta días, no podrá 

concederse reintí^gi'o alguno sin 
el permiso a que se refiere el ar
tículo primero >o bsta Orden,

Cuarto. Para pago de atencio
nes fijas, jornales, obras, materia
les, etc, cuya cuantía exceda de 
las predichas cantidades, se pre
sentarán, para su autorización, en 
los Gobiernos civiles, solicitudes 
de extracción de las sumas que se 
estimen necesarias, acompañadas 
de relaciones jur.-das do las aten
ciones que hayan de satisfacerse, 
sin perjuicio de que se practiquen 
por la Autoridad lae convenientes 
diligencias probatorias de la exac
titud de aquéllas, bajo la respon
sabilidad en todo caso de ios pe
ticionarios.

Quinto. Las transferencias de 
cualquier cuantía entre estable
cimientos de crédito oficialmente 

. autorizados, en provincias de 
dentro del territorio sometido a 

’ la Autoridad de esta Junta, se 
efectuarán sin requerir autoriza
ción especial.

Sexto. Las autorizaciones para 
. los reintegros de fondos, a que 
* se refieren las disposiciones pre- 
, cedentes, habrán de ser precisa

mente concedidas por los Gober
nadores civiles de las respectivas 

; provincias en las capitalidades de 
éstas o por las Comandancias 
Militares correspondientes en las 
otras localidades.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaoer.

Del 87 de julio de 1936 
2.*

La Junta de Defensa Nacional, 
ha dispuesto:

Primero. Que el pago de las 
contribuciones siga efectuándose 
como hasta el presente, ingresan
do las oantidaúea lespeotivas en 
el Banco de España para su abo
no en la Cuenta de Tesorería, con 
ks cartas de pago que facilito Ift 
Delegación de Hacienda corres
pondiente.

Segundo. Guando las cantida
des a ingresar por aquel concepto 
se hallen depositadas eu otro 
Banco, bastará presentar en éste 
las cartas de pago, facilitadas por 
la Delegación de Hacienda, acom
pañadas de uD oheque de la can - 
tidad que haya de abonar, y esta 
misma entidad bancaria se eooar- 
gnrá de realizar, directamente 
con el Banco de España, las ope
raciones necesarias para el ingre
so de diehas cantidades en la 
Cuenta de Tesorería.

Tercero. Los pagos por impor
te de rentas o efectos monopoli
zados, se ingresarán en las Cuen
tas de Tesorería de las respecti
vas Delegaciones de Hacienda.

Por la Junta de. Defensa Nacio
nal, Federico Mootaner.

Del 27 de julio de 1956

3."

La Junta de Defensa Nacional 
ha acordado que, para cumpli
miento del Decieto de esta focha, 
la Camísión Directiva del íTesoro 
Público queda constituida por los 
señores siguientes:

Presidente

Señor Interventor de Distrito 
del Cuerpo de Intervención Mili
tar don Enrique Fernández Casas,

Vocales

Señor Teniente Coronel de In
tendenda don Alvaro Bazáo Gui-
sasola.

Señor Comandante de Inten
dencia, don Fernando Pastrana y 
Pérez-lñigo.

Señor Comisario de Guerra de 
segunda clase deh Cuerpo de In- 
tprvenoión Militar, don Cándido 
Rodríguez de Trujillo.

Secretario

Señor Comandante de Inten
dencia, retirado, don Federico 

I Domínguez de la Hera.
Esa Comisión dependerá, Como
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se expuso vn el Decreto nc su 
creación, de la Junta do Defensa 
Necional, a la que d¿be. eometi t , 
pera su ap obaoión, cuantas de- 
termínaoione» adopto en todos los 
órdenes, y será la' eno’írg‘ída de 
proponer y dictar ish norms» a 
que deben sujeterse todos los Or- 
ganismoB para cuanto se relacione 
con el Tesoro Público.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal: Federico Montauer.

Del 88 de julio de 1936

La Junta de Defensa Nacional 
ha acordado:

Primero. Por las Jefaturas do j 
Obras Públicas de las provincias | 
se procederá, previa la aprobación 
de la Autoridad militar del terri
torio, a la rep« ración provisional 
inmediata de los pventes, obras 
de fábrica y demás desperfectos 
ocasionados eú las carreteras; bien 
entendido que esas reparaciones 
se han de limitar a lo estrictamen
te indhpensftble para permitir, 
aunque sea con precauciones, él 
libre tránsito por ellas.

Segimdo. Por el c'^ráoter ur
gente y provisional de las referi
das roparacionV?, se autoriz? a los 
lugenieros Jtfes í>ára que proce
dan a su re’alizaoión' por adminir- 
tración directa.

Tercero. Lou deferidos Inge
niero» Jefes enviarán a las Dele
gaciones de Hacienda r» sp^ctives, 
y ó taa las leaibáij eó copia a 
esta Júnfa de D^f-^nad, reîaoione's 
deialladaW^de Us obras que se rea
licen y de ^ás cantid dos icverti
das en la» fiamas. '

Por la Junta de Defensa Nacio
nal: Federico Montaner.

(Del € Boletín Ofieiiíh iík‘lit 7unfa de 
Def^ea Ní^fiofial de
Burg0aJ¿8 julio 1936.^Núwer^ 8.j

— —-i-'-——

Administración dé'^Justicia
REQUISITORIA 2415

Fernéndez González, Isabel; de 
36 años, casada, natural de Puebla’ 
de Trrvií# (Órenle), sin domicilio, 
se la requiere por la prese^te^Éf 
fin d<?^ud m¿Á/ifle8te suàctuàl j5a? 
radevb con objeto de qne tatista-' 
ga las rlsporisabilidades'pecunia’ 
fias y extinga el ïjrresto que por 
est' Juzgado le fué, impuesto en 
vlrtud^^de sentencia dictada en 
procediçaieuLo instreido contra la 
mism^ por fd t ÿ contra It^s |>er80-

oojoO -e’ '

oas >pcr- ’Hén ’t’ - bfre ha- 
0' r.o, ’o p ir»r»” los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho con 
arreglo a Ip determirsdo pOr la

i
Legre ño 8 treinta d<' julio de 

mil nove sientes treiate y sois.— 
E’ Juez Municipal, José Gómez.

REQUISITORIA 2411 ’

Santao’al a García, L'=«ndrn; de ? 
46 fiño? de edtd, casado, emplea
do de la cPeninsulsr Unión > (Com 
paflía de Contraseguroe), natural 
de Alesudete (Jaén), cuyo ú timo 
domicilio fué el de San Sebastián, 
Atocha letra N 6.® izquierda, pro
cesado en causa numero 32 de 
1935 por estafa, comparecerá den
tro del término de di-z días, ante 
el Juzgado de Instrucción de San
to Domingo de Ía Calzada, coa el 
fin de corstituirse en pritión de
cretada po! la S’ip ioridad a dis
posición de le Audiencia de Lo
groño en l» Cárcel de dicha capi
tal, bajo apercibimiento de que si 
PC comparece, será declarado re
belde.

Santo Doningo de la Calzada e 
28 de julio de 1956.—El Juez de 
I’ etrr edór «n f incioru Lucio R.

EDICTO 2418
Por providencia del nefior Juez 

Municipal den Apolinar Dueñas 
Matut' dictada cor fechá treinta 
de julio, én log sutes á instaticía di 
don José Mener Poblador contri 
don Jó'sé À uíio Izqui^ do sobre 
pego «»’ ciei-toTreiata ÿ siete pe ‘ 
set^ia y cuarenta céuíím?^! só ssod'^ 
B pública subasta por seguüíí- 
vez por rfo liibor hubido fb^tbi' 
efl,l« primita, los biene Bigdicn*

Una potra de troaflol^, peíitór-'* 
da que está dep sita i*’; en cs^a 

¿' -■ ■ ■ ' 
jiel deudor.

Cuya potra fné nhV. gado' c< - 
mo dé la propiedad d I deudor 
don José Ámutio Izquierdo'y nf* 
vende para pagar a don José Me 
ñor Pobla/br ’a o^iniididlad^ids 

y las cos as debiendo elébrírs ^ 
el remate el día^~3îê¿Tocho de 
agosto a Ifts' óhee ÿ media'l'áéta 
la’é doce en los estrados del Juz- 
g^dc. ■ " ‘
' Se hace shber que la sub<313 se 

' celebrará con la rebaja 25 por 
100.*

Lo que se hace saber al público 
para oouocíroionto de los que 
quieran interesar so én h subas**; 
a.dvir49ndo ç^.îc i^o sé ffdm?*irá 
postura qué cb ¿ubrá las dos ‘^ r 

> ' t. ir •- 
ceras-p’r*** 0« Ir MaRmó-** y sin 
que ante/’ bayt consignado el 
10 por loo por ío monos del valor 
de lo? bienes qr"* sirv^^n de tipo 
para la subasta.

En Cañes s treinta de julio de 
mil novccff>nt » tre rta y sei?.— 
El Juez Municipal, Apolinar Due
ñas.- El Sccreíario, Fó ix Rojo.

Áihustnóoii ” j”, 1

ANUNCIO 2419

El dta 27 del actual se encontró 
eo esta jurisdicefón un oabal/o 
abandorado de cinco a séis año? 
de edad, pel > n gro, aticalzado 
déla pata izquierda, aJz d» ads 
cuartas aproximadamente, crin 
cortada, sin cpbrzada y ninguna 
clase de apárejo o sea en pelo, en- 
coñtráodose depositado en esta 
Alcaidía para que pueda pasar a 
recogerlo, quien acredite ser su 

‘dueño después de pag.?r los gas
tos de manutr^Dclón y el prrac te 
anuncio.

Lo que se hace público para ge
net a’ conocí i ■'Uto. •

Sntés, 29 4Íe julio de 1936,—El 
A calde, Primitivo Mayo; ■’

EDICTO 2408 .

Do • Juan Antonio Sáenz Gnt’ó- ’ 
' rrez. Presidente de la Junta.G - 

‘ neral del R epartimiento de éste
• Municipio.

Hago .saber: Quc terminado 
* T Ipor eáta J ibta el repartimiento I 
¿¿neipi do esta locaJiddd, forma- ! 
dó ’co • rreglo a los ^j-ecoptos de ! 
tributa ñón del R. D. L. de II de Í

T - r }
^9pnt,;nbve dé 1918, para el año’> 
dé” 1936 estará ©1 mistao de maní-1 

fiúb.u a* público en la Secretaría ¡ 
dé osle Ayuntnmieuló por el tér- !

( ‘¿iéo dé 4'i’úce dk,9 hábiles, a los ! 
I (fe b;¿' íi/,púú5íóü en el rrtleulo ? 
[ 96'dM indicado Real Decreto, • 
l •DüfAhte el plazo de exposición 
t y los írén día? deapuéz, se admití- ¡ 
I rán por la JuuIq las reolamacio- i 
Pnea que sé pFod¿z\án por’as per- i 
i sonsa o*' éntídadea comprendidas 

en ol reprrtimi uto. ■
rodárecbüiaclóhhabrádefun-

^\’a-ae en hechos concrcíos, prrcl- 
sán y dftterminfi'-'íoq y contenerlas 

’pruebas Aeccêarias para la justi- 
flcaoión de lo reclamado y pre- 
í??nt ríf' , ett'San Román dr Came
ros a ííieüínu¿vQ de ju’ió de mil 
nóv'^óioútos tr:‘luta ÿ Spís.-EI Pre- 
'sidentj do lu Junta General d?I 
R- ' rlimiento, Juan A. 8á«nz.

■ i

Ayuntamiento de Haro
PROVINCIA DE LOGROÑO

796 
Extracto de acuerdos recaídos en 

las sesiones celebradas por el 
mismo durante el mea de febre
ro de 1936, redaefado por el 
Secretario que suac ibe en cum- 
plimie .to de lo dispuesto en el 
artículo 65 de la Ley Municipal 
de 31 de o ctubre de 1955.

Sesión ordinaria del 7 de febrero 
de 1936

Se aprueba el acta anterior.
1,® Se coocede socorro de lac

tancia pssia un hijo de don Domin
go García Hu> rgo.

2 .® Se concede baja en el Pa
drón de Habitantes por trasladar 
su reiidencia a Miranda de Ebro, 
a don Emeterio Egulluz García y 
familia.

3 .® Se faculta expresamente a 
la Alcaldía para la construcción y 
colocación del anucoio del Institu
to Elemental íCo88Ío>.

4 .° Interesar ampliación de in
forme del señor Maestro Apare
jador H' b < uii bloque grande de 
pí¿.4r4 que ofrece peligro en el 
caîïÂLO de Cara Briñas.

5 .® Se aprueba el extracto de 
acuerdos del roes anterior.

6 .® Se modifie", acuerdo ante- 
rií r sobre socorro d? viajo y en 
su consecuencia pueden ser admi
tidas cuantas instancias se preien- 
tjn, prescindiendo de que figuren 
o no eo las listas de Bentfioenoia.

7 .® So aprueba la hoja de sor- 
vi.ios del IníorveDior señor Atau- 
ri a efectos de oonfocción del co
rrespondiente escalafón. Igual- 
mante se aprueba análoga relación 
del Oficial Mayor señor Hermosi- 
lU con el mismo objeto, ya que 
beno solicitado su inc?U‘:ióc en el 
escalafón de Interventores.

8 .® Se aprueba la propuesta de 
seguro de accidentes de trabajo , 
de los Emplcrdos y obreros muni
cipales con el Instituto Nacional 
de Previsión.

Fuera del orden del día, quedó 
enterado el Ayuntamiento d^ ja 
consulta í.VHOuada a la Subsecre- 
tirí- del Minlaierio de la. Gober
nación, sobre la provisión de (a 
Depositar!-' municipal, vacante 
por jubil iCión. La Presidencia a 
petición del señor Gato, promete 
oficiar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia, interesán
dolo e^ arreglo de 1« carretera do 
la E^íació", dado su estado úe 
completo abandono.

Da^ QOMBBOIO, —
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